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artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información 

las personas naturales firmantes" (Artículos 24 y 30 de la LAI P y 

(LAI P), define como confidencial entre ello, los datos personales de 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 
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10884/2021 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de San 

Salvador. a las catorce horas con cuarenta minutos del día tres de septiembre del dos mil veintiuno. 

La Suscrita Ofic ial de Información. luego de haber recibido y admitido la solic itud de información 

Nº10884, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el usuario  

. quien se identificó con el Documento Único de Identidad número  

. y quien ha solic itado la entrega de la información referente 

a "Copia de mi expediente clínico que se encuentra en el Hospital General, específicamente la 

parte donde haga consta r. que estuve ingresado del 04 al 07 de junio 2021, y haber sido 

operado de la tibia derecha . Dicha copia la necesito certificada para ser presentada en la 

Fiscalía de Cojutepeque. ya que me la están pidiendo como requisito para entregarme un 

documento que voy a presentar en FONAT" hace las siguientes VALORACIONES 

Que de con formidad con lo dispuesto en el Art 24, la información so lic itada es de carácter 
confidencial. sin embargo el solicitante es el titular de la misma. 

Oue en cumplim iento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública 

se hicieron las not ificaciones y gestiones necesarias ante la Dirección de Hospita l General del ISSS, a 
fin que facilitara el acceso a la misma. 

Que como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina. la Dirección de Hospital General. 

remitió fotocopia certificada de expediente c línico del señor . 
con Nº de afiliación , el cual consta de 13 fo lios. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art 18 de la Constitución de la República; y 

los Arts. 24. 36. 61, 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública. resuelve 

Entréguese al so licitante la información detallada en el párrafo quinto de la presente resolución. 

Asimismo se informa que el costo de reproducc ión de la información antes detallada es de ochenta 

y ocho centavos de los Estados Unidos de América (USO $0 .88), lo que corresponde a 22 fotocopias 

(frente y vuelto), lo cual deberá ser sufragada en su tota lidad por el so licitante y posteriormente 
presentar el recibo correspondiente debidamente cancelado. 
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